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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que la ejecutante no aporta constancia 
del entrega o acuse de recibo del mensaje de datos remitido el 19 de marzo de 2024 
a la demandada SERVICIOS, IMPORTACIONES, MANTENIMIENTO Y 

EQUIPO SIME S.A.S., con el pretende notificarla personalmente de esa actuación, 
lo que impide verificar el término de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Por tanto, se EXHORTA a la ejecutante para que allegue la constancia de entrega o 
acuse de recibo.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 

 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADO No. 053 del 25 de Abril de 2024.  

 
IVO JOSÉ SÁNCHEZ EGEA 
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